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}
castos especiales

vor del Tesorero General de la 
República, valor de las planillas 
cor respondientes a la segunda 
quincena de septiembre, por 
gastos de la Carretera Progreso 
San Aiejo. Dicreción General 
de Caminos,

N9 14327.- L  2.409.69, a fa
vor del Tesorero General de la 
República, vator de ia plant* 
lia correspondiente a la se
gunda quincena de septiembre, 
por gastos de la Carretera Ye
ro-Progreso, Dirección Gene
ral de Camino?.

N9 14328.—h 15.63S.65, a ía 
vor dei Ingeniero Héctor Bue- 
go Arias, vaíor que le paga la 
Dirección General de Caminos, 
por trabajos efectuados en la 
construcción de 8 kilómetros

Ci*» Ordinarios de )a Dirección...............L 25.00
^aulicritorio de la Dirección................ 25.00
®a**, Mantenimiento Mimeógrafo.............  10.00

Escritorio de la Tesorería................. 10.00 70.00

TOTAL ................................................. L 2.951.Q0

Q pago de los sueldos asignados en el presente acuerdo, se 
*w efeebv© por {& Tesorería Especial de dicho Instituto, y el fasto 
* ^ 951.00) dos mil novecientos cincuenta y un lempiras men- 
**■8*, ae tomar* de los Fondo* Especiales existentes en dicha Te- 
*#n* —Comuniqúese.

R. Vn.i.m  Morales.

® Secretará Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso dei Ciclo Común 
de Cultura Central

Idioma Nacional, Profesor José 
Santos Ramos Alvarado.

de Carretera entre Río Ama
rillo y Florida, según contrato 
celebrado el 27 de junio de 
1958. I

N9 14229.—L 2,552.50, a fa
vor del Tesorero General de la 
República, vaíor de fa pianiíia 
correspondiente a la segunda 
quincena de septiembre, por 
gastos de la Carretera Copán 
Ruinas-Fronfera con Guate
mala. Dirección General de 
Caminos.

Np 14330,—L 1.649.00, a fa
vor del Tesorero General de la 
República, valor de las planillas 
correspondientes a la segunda 
quincena de septiembre, por 
gastos de la Carretera Central. 
Dirección General de Caminos.

N9 14331.—L 2.977.50, a fa
vor del Tesorero General de la 
República, valor de la planila 
correspondiente a la segunda 
quincena de septiembre, por 
gastos de ía Carretera Man
das ta-Morolica. Dirección Ge
neral de Caminos.

camas-Velencia. Dirección Ge
neral de Caminos.

N9 14333.-L 528.84, a fa
vor del Tesorero General de 1» 
Repóbíics, valor de ia planilla 
correspondiente a la segunda 
qatncena de septiembre, pof 
gastos de la Carretera Central. 
Dirección General de Caminos.

N914334.-L  3.478.58, a fa
vor del Tesorero General de U 
i República, valor déla planilla 
co»respondiente a la segunda 
quincena de septiembre, por 
gastos de la Carretera Cata- 
camas-Valencia. Dirección Ge
neral de Caminos.

K9 14335.—L 120.00, a favor 
de Vicente Algarese, va’or que 
íe pega ía Dirección Gene
ral de Caminos, por alquiler de 
una casa sita en La Ceib8, 
Atlántida, para servicio de las 
Oficinas de la Superintendencia 
“J ” , correspondiente al mea 
de octubre de 1958.

Np 14336.—L 910.00, a favor 
de Miguel SoIIb, vaíor que \e 
paga la Dirección General de 
Caminos, por alquiler de un 
Camión, a rszón de L 35 00 
diarios, para fervicio del Cami
no Vecinal de Choloma, duran
te 13 días del mes de octubre 
de 1958.

N9 14337.—L 2210.30, a fa
vor de Salvador Prado Morales, 
valor que le paga la Dirección 
General de Caminos, por al
quiler de tres Camiones Balas- 
teros para servicio de la Pavi
mentación Carretera de San 
Pedro Sula-Lima-Progreso, du
rante los primeros quince días 
del mea de septiembre de 1958.

Np 14332.—L 1299.50, a fa
vor dt\ Tesorero General de la 
República, valor de la planilla 
correspondiente a la segunda

Np 14338.—L 20.00, a favor 
de Domitila Vivas de Argeñal,, 
valor que le paga la Dirección» 
General de Caminos, pos *!-

Matemáticas, Profesor J. Anto- lA ^ e n a  d« septiembre, por quiler fa uoa 8jta en u ,

nio Estrada B.

Inglés, Profesor Carlos A. Her
nández Toro.

Ciencias Naturales, Profesora 
'Clara Estela Martínez.

gastos de la Carretera Ca ta

mo
Matemáticas, Profesor J, Anto- 

Estrada B.
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^  forma íievjiente:

Sub-Directora v Orientadora Vo. 

cacional. Profesora Clara Estela 

Martínez.

Secretaria. Profesora Irma de 

Ramírez.

Escribiente v Biblioteca, Profe

sora Concepción Hércules R. 

Consejero, Sección Varones,

Estudios Sociales. Profesor José 
Santos Ramos Alvarado.

Educación Morál y Cívica, Pro
fesor José Santos Ramos Alva
rado.

Educación Música!. Profesora 
Emma de Carabantes.

Artes Plástica?. Profesora Mer
cedes dt* Molina.

Consejo de* Curso y Orienta
ción Profesor J. Antonio Estra
da B.

Inglés, Profesor Carlos A. Her
nández Toro.

Ciencias Naturales, Profesora 
Gloria Estela Martínez.

Kstudios Sociales, Profesor Car
io- A. Hernández Toro.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor José Santos Ramos Alva
rado.

Profesor Mari ¡nía no Día/ O.

Señoritas. (Sffundo Curso del Ciclo Común 
di Cultura General

, Consejero. Sección 

k ^  ^MlMSTRATlYQ ¡ Profesora Carlota de Rendón

Kducación Mu~ica! 
Emma de Carabantes.

Profesora

Aries Plá>(ica«. 
cedes de Molina.

Profesora Mer-

José Santos Tesorera,
Aguilar.

Bachiller Orfilta de

í'onst'jo de Curso 
rión. Profesor Carlos

y Orienta- 
A. Hernáii-

Idioma Nacional. 
Alejandrina de Ros*.

Profesora
db Toro.

(Pasa a la Página S9

Aldea de La Venta, p%r& ser
vicio de la Cuadriga N9 26 de 
la Superintendencia “G’\ co
rrespondiente ai mes de agüito 
de 1958.

N9 14339—L 20.00, a favor 
de María de Ferrera, va’or que 
le paga la Dirección General 
de Caminos, por alquiler d * 
una casa sita en la Aldea c • 
Las Mangas, para servicio o 
la Bcdega de la Superentender - 
eia “J ” , durante el meB úe 
septiembre de 1058.

Np im o .- L  2.213 68,* fa
vor del T«so^ro General de la 
República, valor de la planilla 
correspondiente a la segunda 
quincena de septiembre, por 
gastos de la Carretera TeJ* - 
Valle de Leán. Dirección Ge
neral de Caminos.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Tercer Curso del Ciclo Común ds 
Cultura General

Idioma Nacional. Profesora Ale. 
jandrina de Rosa.

Matemática?. Profesor J. Anto

nio Estrada B.

Ingle?. Profesor Carlos A. Her

nández Toro.

Ciencia? Naturales Profesora 
Clara Estela Martínez.

Estudios Sociales, Profesora 
Alejandrina de Rosa,

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Martiniano Díaz.

Artes Industríales, Profesor 
Martiniano Díaz.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Norma Inés Serrano.

Educación Musical. Profesora 
Emma de Carabantes.

Consejo de Curso y Orienta
ción, Profesora Alejandrina de 
Rosa.

Cuarto Curso de Educación 
Normal y Secundaria

Castellano, CC. y LL., Profeso
ra Alejandrina de Rosa.

Inglés, Profesor Carlos A. Her
nández Toro.

Francés. Bachiller Orfilia de 
Aguilar.

Geometría, Ingeniero Miguel A. 
Alvarado.

Física (Mecánica, Hidrostática y 
Calor), Profesor Carlos A. Her
nández Toro.

tstudios Sociales^ Profesor José 
Santos Ramos Alvarado.

Geología y Mineralogía, Profe
sora Alejandrina de Rosa.

Qumica Mineral, Profesor Car- 
ios A. Hernández Toro.

Biología, Profesora Clara Es
tela Martínez.

Dibujo y Modelado, Profesora 
Mercedes de Molina.

Educación Musical, Profesora 
Norma Inés Serrano.

Física, Normal y 59 de Secun
daria, Profesor Carlos A, Her
nández Toro.

Artes Industriales, Prof, Marti
niano Díaz O

Educación para el Hogar, Pro
fesora Maria B. Moreno.

Química, Normal y 5" Je Se
cundaria, Profesor Carlos A, Her* 
nández Toro.

Sicología Educativa, Profesora 
Alejandri/ia de Rosa.

Técnica de la Enseñanza y Pre
paración de Material Didáctico, 
Profesora Amanda de Hernández.

Organización v Administración' 
Escolar, Prof Martiniano Díaz,

Filosofía Profesor Carlos A- 
Hernández Toro.

Profesora Jefe. Profesora Mer
cedes de Molina.

^uínfo Cur$o de Educación 
\onna( y Secundaria

Dibujo y Modelado, Profesora 
Mercedes de Molina.

Educación Mu-ical Profesora 
María Manuela Cruz.

Artes Industriales. Prof. Marti
niano Díaz 0.

Educación para eí Hogar, Pro
fesora María B. Moreno.

Biología Educacional, Profeso

ra írma de Ramírez.

Sociología Educacional, Profe* 

sor Salvador Serrano O.

Higene Escolar, Profesora Ma* 
ría B. Moreno.

Estudios Sociales, Profa. María 
Manuela Cruz.

Técnica y Práctica de i a Ense
ñanza, Profesor J. Antonio Estra

da B.

Organización y Administración 
Escolar, Prof, Martiniano Díaz 0 .

Filosofía e Historia de la Edu
cación, Profesora Manuela Cruz.

Castellano, Secundaria y 4- NI., 
Profesor José Santos Ramos Al* 
varado.

Inglés, Profesor'Carlos A. Her
nández Toro.

Francés, Bachiller Orfilia de 
Aguilar.

Trigonometría, ingeniero Miguel
A. Alvarado,

Biología, Profesora Clara E. 
Martínez.

Filosofía, Profesor Carlos A. 
Hernández Toro.

Profesor Jefe, Profesora María
B. Moreno.

Clases Generales

Educación Física, Sección de 
Señoriiast Profesora Irma de Ra
mírez.

Educación Física, Sección de 
Varones, P r o f e s o r  Martiniano 
Díaz 0 .

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje, señor Modesto Gue
vara.

E¡ pago se hará efectivo a la 
interesada de conformidad con el 
recibo que presente con el V- B 
de! Director de dicho Instituto; i 
debiendo imputarse el ga^to a la 
Partida 5-G. Sección 1. Capítulo 
V, deJ Presupuesto Genera] de 
Egresos e Ingresos.—-Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

señorita Zoila Me-Sírviente, 
jía P*

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, des
desde la fecha en que empezaron 
a prestar sus servicios.— Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s . 

Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 685 I

Tegucigalpa, D. C., 15 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Administrativo y Docente de las 
Escuelas Primarias del departa
mento de Intibucá, en la forma 
siguiente:

Reynelda Palacios, trasladarla 
del caigo de Maestra Auxiliar 3e 
la Escuela Urbana “Renovación”, 
del Municipio de Jesús de Otoro, 
con iguales funciones a la Escue
la “Guía Técnica N® 12”, del Mu
nicipio de La Esperanza. (A par
tir del 1" de febrero).

Martha Esthela Alemán, trasla
darla del cargo de Maestra Auxi
liar de la Escuela Urbana “Va
lero Meza”, de! Municipio de In- 
tibucá, con iguales funciones a la 
Escuela “Guía Técnica N9 12”, del 
Municipio de La Esperanza, (A 
partir del 1" de febrero).

Ondina Flores, trasladarla del 
cargo de Maestra Auxiliar de la 
Escuela Urbana “Valero Meza”, 
deí Municipio de intibucá, con 
iguales funciones a la Escuela 
“Guía Técnica N" 12” , del Mu
nicipio de La Esperanza. (A par
tir del I o de febrero).

Adelinda Rodríguez, trasladarla 
del cargo de Maestra Auxiliar de 
la Escuela Urbana “Valero Meza”, 
del Municipio de Intibucá, con 
iguales funciones a la Escuela 
"Guía Técnica N‘? 12” del Muni
cipio de La Esperanza. (A partir 
del 1" de febrero).

Anatolia Palacios Directora de 
la Escuela Rural “ 15 de Septiem
bre”, de la aldea Santo Domingo,

que pa>o a otro pu<--'.o. iA partir 
del U de febrero i

Máximo Mira Martínez. Direc
tor de la Esc. I  rbana "Altura^”, 
del Municipio d ** i I d en 
sustitución de Ofelia \iiJanueva 
de Mejía. que pa~o a otro puesto. 
ÍA partir del U de febrero)

Genaro Sánchez. Maestro Auxi
liar d<* la Escuela V rbana ''San
tos M. \ ásquez” . del Municipio 
de Masaguara, en sustitución de 
Lila M. Inesiroza. que no aceptó. 
(A partir del l 9 de febrero'l

Samuel Doblado, trasladarlo del 
cargo de Maestro Auxiliar de la 
Escuela Urbana “Alturas*’ del 

Municipio de San Isidro, con igua. 
les funciones; a la Urbana “Mi
nerva del Municipio de San 
Juan. (A partir del l f‘ de febrero).

Emilio Hernández Corea. Maes
tro Auxiliar de ía Escuela Urba
na “Alturas”, dej Municipio de 
San Isidro, en sustitución de Sa
muel Doblado, que pasó a otro 
puesto. (A partir del 1” de fe
brero ).

Alicia Concepción Rivas, Direc- 
tora de la Escuela Rural “18 de 
Noviembre”, de la aldea Río Gran
de, Municipio de Intibucá. en sus
titución de Gualberto Díaz Amaya, 
que no aceptó. (A partir del 1° 
de febrero).

Agustina Pérez Gámez. Directo
ra de a Escuela Rural “Los Ma
nantiales”, de la aldea El Mem
brillo, Municipio de Yamarangui- 
la, en sustitución de Margarita 
Díaz, que no acepto. (A partir 
del 1" de febrero).

Bertha Lidia Girón, Directora 
de la Escuela Rural “28 de Sep
tiembre” de la aldea Azacualpa, 
Municipio de Yamaranguila, en 
sustitución de Ravmundo Palacios, 
que no acepto. {A partir del 1“ 
de febrero).

Rudecinda Díaz Argueta, tras
ladarla del cargo de Sub-Directora 
de la Escuela Rural “República de 
Cuba”, de la aldea Guatateca. Mu
nicipio de Masaguara, a Directora 
de la Rural “Lempira”, de la al
dea El Pelón, Municipio de ^ ama- 
ranguila, en sustitución de Melecio 
Domínguez, que no aceptó. (A 
partir del 1" de febrero).

Lore nzo Romero, Director de la 
Escuela Rural “Juan Lindo”, de 
la aldea Monte Verde. Municipio 
de Yamaranguila, en sustitución

M;
del
la
V

catso de Mae***
Escuela Urbana
12". <M MtnÚr.y.r, 4

peraiua. con ^  i .^  *

la Urbana “Cristóbal GArV ti 
nicipio de Dolora. . \ y»*, ¿ 
1° áe fcVrttro».

A b u n d i a  P a lac io*  i ,  

Maestra Avnülí» de \i 
Urbana “Renovación".
cipio de Jesús de ÍXoro. o. ̂  
titución de Maño "Tosu. ^  ̂
nuncio. ' A  partüt del 1' 
brero},

Esperanza Nolaseo. 
xilíat de la Esca*i& 
novación’7, del Muiúó̂ *» ^  | 
sús Ae Otoro, en susto*»* i  
Reynelda Pa'.acios. que pa», 
otro puesto. í A partir 4̂  Y \ 
febrero .̂

Jesú, de O U  T l J S t l

!.p Anxihar de la EacurU’A

t  '  r \  wM ’ i u c  j. a u i a i a i i g u i i a *  m

Municipio efe Jesús de Otoro. (A ¿e Salvador Ramos h.. que 
partir del U de febrero). (acepto. (A partir del M  1»

no
de

Acuerdo N° 684

Tegucigalpa. D, C., 15 de mar
zo de 1961.

Ei Presidente de ia República 

a c u e rd a :

Revalidar por los meses de fe
brero a noviembre de] presente 
año, la beca de (L 25.00) veinti
cinco lempiras mensuales, a favor 
de la joven Tránsito Portillo, que 
hace estudios en el Instituto De
partamental "21 de Octubre”, de 
Marcala. La Paz, a donde se tras
ladó de la Escuela Normal de Se
ñoritas, de esta ciudad.

Beríha Flores. Directora de ía 
Escuela Rural de la aldea “Che- 
gola”, Municipio de La Esperan
za. (A partir del 1“ de febrero).

El via Muñoz de Ramírez, Maes
tra Auxiliar de la Escuela Urba
na “Valero Meza”, del Municipio 
de Intibucá. en sustitución de Ada- 
linda Rodríguez, que pasó & otro 
puesto. (A partir del 1" de fe
brero) .

Samuel No.’asco, Maestro Auxi
liar de la Escuela Urbana “Va
lero Meza”, del Municipio de In- 
tibucá, en sustitución de Ondina 
Flores, que pasó a otro puesto. 
(A partir del l 1’ de febrero).

Ofelia Villanueva de Mejía, D i
rectora de la Escuela Urbana “Mi
nerva”. Municipio de San Juan, 
en sustitución de Genaro Sánchez,

acepto, 
febrero).

José Natividad Argueta. Direc- 
tor de la Escuela Titira} "Alvaro 
Contreras"’, de la aldea La Cei- 
bíta, Municipio de Yamaranguila. 
en sustitución de J. Gustavo Ma- 
yorga, que renunció. (A partir del 

1“ de febrero).

Renovación”, def MuD 
esus de Otoro *

brero). *  Ü

Héctor Gómez, Maestm ̂  
de la Escuela Urbana “JU^ 
ción , del Municipio fc j^ 4 
Otoro. (Aumento dt 
< A partir del 1* de fe b r^

José Pilar García, Directa A 
la Lscuela Rural Mixta 
Unidas”, de la aldea <k 
Esperanza, Municipio de Ub 
peranza, en sustitución de Eafc 
Hernández Corea, que pisóte 
puesto. (A partir del 1* ¿ k 
brero).

Luis Ramírez, Su¿-Direttor k 
la Escuela Rural Mixta “NatMi 
Unidas’’, de la aldea de Nm 
Esperanza, Municipio de U b 
peranza. (Aumento de 
{A partir del 1" de febrero).

Clemencia Méndez, DiraM 
de la Escuela Rural Mixta 
Cecilio del Valle” de la aMai 
Malguara, Municipio de liá ^  
en sustitución de Merceáft)!*» 
nares, que no aceptó. (A 
del P de febrero).

Hilda lsolina Ramos, Dwe*» 
de Ja Escuela RuraJ Mixta “tí* 
duras” % de la alden de Chili0l*»> 
Municipio de Intibucá, en s*^ 
ción de Dolores Reyes, q* * 
acepto.  ̂A partir del l” it * 
brero).

Emma Hernández, Directo*» A 
la Escuela Rural Mi*ta 
ción”, de la aldea de Pelo** 
Municipio de Sah » *  
titución de Rigoberto Me^kf* 

renunció. 1A partir 
brero).

Jesús Girón, 

cuela Rura) Mixta *Ei
de la aldea de QuirMgwi,' 
dpio de Aíasaguara, ea 
don de E.'ba Dorili Valmet 
íjue no aceptó, l partir 

ft'brero ).

Rigoberto Medina. Sob-Bín̂  
de la E^curh Rural Múu 
Esfuerzo’”, de ía aldé* a 
ra. Municifno de M*s*£**** 0

José Adán Oony-íl.v, , eu*rtiución de Rtrtb» Lidk &+

<íe la Escuela Rural “Y- P a otro puesto.

meinin W, r. ,1 . -̂ n-f n
de Gaspar C  ‘ en su>tJtu^o n í Migue/ Anfef Á rik

otro nu íf G^ f rrez’ a ¡He la Escuela Rrni
febrero) 0' * partir de} 1? ^ ¡ Lin(j<  *  ^  *,<k* Ü!ĝ JZtlicipio de- MíSSgOUt, •

Gaspar Gutiérrez. Director de la 
Escuela Rural “Ramón Rosa”, de 
la aldea San Antonio. Municipio 
de San Mígueííto. e >u>tituc!Ón 
de Clemente Reyes, que renuncio 
¡A partir de) 1" de febrero'*.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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/-j-j- qae p*50 a 

* * * ? £ *  * ' 1 de

FW“ - Dirf ora 
•!J *B u n l » f  Le?-

«v» de San Luí*.

d* p rn7  

* ( A p 
.¿A***01'

Director
^ K̂ . a  “Sabio

•ÍT Í «j*« • "  Dehcias'
¿ s ™  Míreos, en SUS' 

* 1  W i í»  C onz ilm  Cruz.

i r ,  oc°p*t o«o pueí,° ’
2 *| 1' *  febrero»0W m
^.C^aw. Direclora dela

A

**' "V"jesús de Otoro. en

* l¿ 5
je la aldea de Coclán. 

¿pu, áe Jê ás de Otoro. en 
"¿L ^  Jesús FiaIIos, que 
^  (A partir del I o de' fe-

ai’
^  Gran, Director de la Es* 
,l«raj Mixta ‘‘Rafael López 

de la aldea El Junqui- 
jfmiripio de Jesús de Otoro, 
ablución de Máximo Sán- 
Ipeoo aceptó. ( A partir | 
p it febrero). j

jatoa Sánchez Domínguez, 
g n  de la Escuela Rural 
ü “U Trinidad”, de la aldea 
Ifw— Municipio de Jesús de 
n, to sustitución de Manuel 
M, que no aceptó. (A partir 
'Hit febrero).

Itíayda Gámez, Maestra Auxi- 
r k la locuela Urbana Mixta 
■i Ramón Molina”, de] Mu- 
ifia ie Camasca, en sustitución 
¡Cngwio Díscua, que no acep*
. partir del 1- de febrero).

RUdelfo Nola^o, Director dt' 
íwda Rural "Lempira \ de Ja 
fcaSan Juan. Municipio ,ie Ca-

Luis Alonso Trejo. Director de 
la Escuela Rural Mixta "Pedro 
\ufio~. de la aldea de Jiquínlaca.
Mu nicipio de Concepción, en sus
titución de Eugenia Ramos. iA 
partir del 1 de febrero).

Vicenta Gámez Mejía. Directora 
de la Escuela Rural Mixta “Re
pública de Costa Rica*', de la al
tiva de Nicolás. Municipio de! 
Concepción, en sustitución de Ma- 
ximilano Sánchez, que pasó a otro 
puesto. < A partir de] 1" de fe
brero ),

Paula Díaz. Directora de la Es
cuela Rural Mixta '‘República 
de Cuba*', de la aldea Plan Verde, 
Municipio de Concepción en sus
titución de \ icenta Gámez Mejía, 
que pasó a otro puesto. (A partir 
del l 9 de febrero).

Cipriano Mendoza. Maestro 
Auxiliar de la Escuela Rural Mix
ta “José Trinidad Reyes”, de la 
aldea de Guajiniquil, Municipio 
de Concepción, en sustitución de 
Hermógenes Orellana Vásquez, 
que no aceptó. (A partir deí Io de 
febrero).

Benjamín Amaya. Director de 
!a Escuela Rural Mixta ‘"Juan 
Lindo'’, de la aldea El Quebra- 
chal. Municipio de Colomonca- 
gua, en sustitución de Noé Amaya, 
que fué destituido. tA partir del 
1" de febrero).

Konieiia Henríquez, Sub-Dirvc- 
tora de la Escuela Rural Mixta 
“Francisco Morazán^ de la aldea 
San Juan. Municipio de Magda
lena, en sustitución de Pascual 
Ramos. (,A partir de! 1° de fe
brero) .

Julián González Cruz, Director 
de Ja Ex.'iiela Rural Mixta “Co- 
lón‘ ’5 e la aldea El Sitio Muni
cipio de Magdalena, en sustitución 
de Uomelia Henríque/.. que pasó

peranza. <A partir de! T' de fe
brero >.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto V  173 de fecha 
16 de octubre de 1957. desde la 
fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios.—Comuníquese.

R. V ille d a . M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo X” 686

Tegucigalpa, D. C., 15 de mar- 
xo de 1961.

El Presidente de !a República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de abril 
a diciembre del presente año, la 
beca de (L 250.00) doscientos 
cincuenta lempiras mensuales, a 
favor del Doctor Enrique Sama- 
yoa Moneada, que hará estudios 
de post-graduado en Ginecología 
y Obstetricia en Bostón. Estado- 
Lnidos de Norte América.

en sustitución de Alejandro \ a olro puesto. (A partir del 1“

Eí pa^o se hará efectivo al inte
resado, de conformidad con el 
recibo que presente con el V9 B*’ 
del Secretario de Consejo Nacio
nal de Economía, debiendo impu
tarse el gasto a la Partida 15-G, 

1, Capitulo VIH. Título 
Presupuesto General de 
e Ingresos. — Comuní-

PERSOXAL ADMINISTRATIVO

Director......................................................... L 500.00
Sub-Director v Secretario ...........................  375.00
Consejero de Estudiantes ............................. 140.00
Consejera de Estudiantes.............................  140.00
Profesor de Planta, Sección de Comercio---  125.00
Escribiente ..................................................  100.00
Tesorero Especial , ......... ...........................  120.00

PERSONAL DOCEXTE 

CICLO COMUN DE CULTURA GENERAL

Primer Curso Diurnor Sección **A”

Idioma Nacional ..........................................L 48.00
Estudios Sociales.......................................... 45XK)
Educación Moral y Cívica .........................  16.00
Ciencias Naturales........................................  45,00
Matemáticas .............................................  40-00
Inglés............................... . . . ............  18,00
Educación Musical.......................................  12.00
Artes Plásticas ............................. . 24.00
Consejo de Curso ......................................  16,00

Primer Curso Diurno, Sección “B”

Idioma Nacional ..........................................L 48.00
Estudios Sociales.......................................... 45-00
Educación Moral y Cívica...........................  16.00
Ciencias Naturales........................................ ^
Matemáticas ................................................
Inglés...........................................................
Educación Musical .......................................
Artes Plásticas ............................................
Consejo de Curso ......................................

Sección 
V, del
Egreso;
quese.

R , V il l e d a  M o r a l e s .

45.00
40.00
18.00 
12.00
24.00
16.00

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

que pasó a otro puesto, j Je febrero).
Ijartirde] 1” de febrero). ¡ TX >■ tv j

i n-a IVha Hamos, Directora de 
Alejandro Alemán, Director de i la Escuela Rural Mixta España ,
| Wla Kural Mixta "Renova-lde la aldea La Pinta], Municipio 

d(“ la aldea San Lucas. Mu-1 de Coloiponcagua, en sustitución 
••tyio de Camasca. en su.-Utución I de Lidia Avala, <jue pasó a otro 
»0i*To Mejía Sánchez, que pasó | ptie- . (A partir del I o de fe* 
•Apuesto. (A partir del 1° de brero). 
fero), i

| Mui \vala. Directora de la 
{foyo Míjía Sánchez, DirectorL-cueLi hura] TVj¡xta República 
t Ji E»cue!a Hnral Mi\t:i *"Cul- > Argei t i 1- ’a aldea Piedra 
** -dt la aldea San Isidro. Mu-jParada. Municipio de C.olomon- 
*0̂ 0 de Cania^ t.r, .Uv.[-lK caiiPTi en sustitución de- Josefina 
'̂taJelfo .\ulasCOi que pasó I Ramo-, que pasó a otro puesto. 

P^to. iA partir del 1' \' partir de] I o de febrero),

' I )-efi;ju Ramo». Directora de la
I04(l I, n:„  . , l> U 1 Rural Mixta ‘‘Ramón 

i de la aldea El Carmen, 
i i > de Camasca en susti- 

V lío-a Delia Ramos, que 
I otro puesto. <A partir del
1 ' de febrero).

.t Castellanos, Directora 
] 1 K id* r J  la ciudad de La Es

Segundo Curso Nocturno

Idioma Nacional .......................................... L
Estudios Socialeg ..........................................
Educación Moral y Cívica ....... ................
Ciencias Naturales........................ .............
Matemáticas .................................................
Insdés ................................. *....................
Educación Musical ......................................
Artes Plásticas .............................................
Consejo de Curso ......................................

48.00
40.00
12.00 
40 00
30.00
18.00 
12.00 
18.00 
12.00

Je S.™ Avala 

'  ,rur

M
t

t í ’ Dire(Iora de
i i*?1* * Eranciseo
i c * San Jacin* 

j  Antonio, en
* 2 ? *  H ilda Díaz,

K deM ̂ JUí0̂ 0 lluesío- 1 1 de febrero).

%  v ^ uÍ a ^
y ‘ 7* 1* aldi-a de 

^  Cü,M*p.

Acuerdo N" 687

Tegucigalpa, D. C., 15 de mar
zo de 1961.

EJ Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a las personas siguien
tes Miembros del Patronato Pro
construcción de la escuela de Loar, 
que, jurisdicción de este Distrito 
Central, departamento de Francis
co Morazán:

Sebastián Barrientos

Ensebio Membrefio

Humberto Gocfoy. — Comuní

quese.

R . VitLEDA M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Tercer Curso Nocturno

Idioma Nacional .......................................... L
Estudios Sociales ..................... ..................
Educación Moral y Cívica ........................
Ciencias Naturales......................................
Matemáticas........N ................. ........-........
Ing-és ..................................................................
Educación Musical 
Artes Industriales 
Educación para el Hogar

45.00
40.00
12.00
30.00
30.00
18.00 
12.00 
18.00 
18.00

de Ju lián  C ¿-
, . f aBo

VA par-

A cuerdo N° 688

Tegucigalpa, D. C., 16 de marzo de 1961. 

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Autorizar por los meses de febrero a diciembre del presente año, 

el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo, Docente y de 

Servicio del Instituto Departamental “Triunfo de la Can*, de Tela, 

Atlántida. m  la forma siguiente:

Consejo de Curso ......................................  12.00

Cuarto Curso de Educación Comercial 
(Nocturno)

Castellano ..................................................... L 24.00
Inglés ................................................. . 18.00
Matemática? .............................. ............... 30.00
Nociones de Derecho ................................... 16.00
Derecho Mercantil ......................................  24.00
Contabilidad de Costos .......................... 36.00
Elemento  ̂ de Sociología ,.............................  18.00
Sistema Bancario Nacional..........................  12.00
Geografía Comercial ................ ................. 24.00
Contabilidad Ranearía ........................... . 30.00
Consejo de Curso ......................................  12.00

Quinto Curso de Educación Comercial 
(Nocturno)

Castellano ............................J................. L. 24.00
Inglés ..........................................................  18.00
Matemáticas .....................*........................ * 18.00
Aduanas v Práctica de Aforo............. ...... 30,00
Derecho Mercantil v T. C. .........................  30.00
Introducción a la Economía Política .......  . 30.00
Contabilidad Fiscal y Municipal ....... . 30.00
Método Estadístico ......................................  18.00
Organización y Administración de Empresas . 24.00
Consejo de Cuno ........................................ ' 10.00

1.500-00

264.00

i

264.00

230.00

235.00

244.00

*

232.00

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA PE  HONDURAS. — TEGUCIGALPA, P . C., 19 DE OCTUBRE DE 19$*

CLASES GENER ALES

Educación Física y Deportes (Señoritas) 
Educación Física y Deporte? <\arone«)

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje
Colector

L 40.00 
40.00

50.00
30.00

80.00

80.00

GASTOS ESPECIALES
Alquiler del Edificio ................................. L 200.00
Escritorios. Instituto ....................................  20.00 i
Escritorios. Tesorería Especia! ....................  5.00
Gastos Imprevistos ...............................» . . .  20.00 245.00

TOTAL....................................  L 3.374.00

E] pago de los sueldos asignados en el presente acuerdo, se 
h&rá efectivo por la Tesorería Especial de dicho Instituto, y el gasto 
de (L 3.374.00) tres mil trescientos setenta y cuatro lempiras men
suales. tomará de los Fondos Especíale? existentes en dicha Teso
rería.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 689

Tegucigalpa, D. C., 16 de mar
zo de 1961.

El Presidente de !a República

ACUERDA:

Nombrar el Persona! Adminis
trativo Docente y de Servicio, 
que trabajará durante el presente 
año lectivo, en el Instituto De
partamental “Triunfo de la Cruz”, 
de Tela. Atlántida, en la forma 
siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Prof. Rafael A. Cas
tillo L.

Sub-Director y Secretario, Pro
fesor José Eduardo Vásquez M.

Consejero de Estudiantes, Pro
fesor Rafael A. Maldonado B.

Consejera de Estudiantes, Pro
fesora Miriam Ruth Zelaya D.

Profesor de Planta, Sección Co
mercial. P M. Manuel Enrique 
Ochoa.

Escribiente, Secretaria Comer
cial Iris Medina R.

Tesorero Especial, Perito Mer-j 
cantil Arturo Solano.

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso Diurno, Sección “A”

Idioma Nacional, Profesor Ra
fael A. Castillo L.

Estudios Sociales, Profesora Mi- 
riam Ruth Zelaya.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor José Eduardo Vásquez M.

Ciencias Naturales, Prof. Rafael 
A. Maldonado B.

Matemáticas, P. M. Manuel En
rique Ochoa.

Inglés, P, M. Consuelo R de 
Solano.

Educación Musical, Profesora 
Dilcia A. Enamorado.

Arte> Plásticas, Profesor José 
Eduardo Vásquez M.

Consejo de Curso, Profesor Ra
fael A. Castillo.

Primer Curso Diurno, Sección “B”

Idioma Nacional, Profesor Ra
fael A. Castillo L.

Estudios Sociales Profesora Mi
riam Ruth Zelaya D.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Victorina de Rápalo.

Ciencias Naturales, Profesor Ra. 
fael A. Maldonado B.

Matemáticas, P. M. Manuel En
rique Ochoa.

Inglés, P. M. Consuelo R. de 
Solano.

Inglés Doctor Ricardo Rodrí
guez.

Educación Musical. Br. Arman
do Rodríguez.

Educación para el Hogar. Pro
fesora María Luisa Carvajal.

Artes Industriales. Profesor Ra
fael A. Maldonado B.

Consejo de Curso, Profesor Ra
fael A. Maldonado B.

Cuarto Curso de Educación 
Comercial

Castellano, Profesor José León 
Urtecho.

Inglés, Bachiller Rafael A. El- 
vir.

Matemáticas 
Iría? R.

Profesor Manuel

jre>tar ju, servicios. — Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Púb lica .

Jwiti Miguel Mejía.

Educación Musical, Profesora 
Dilcia A. Enamorado.

Artes Plásticas, Profesor José 
Eduerdo Vásquez M.

Consejo de Curso, Profesor Jo
sé Eduardo Vásquez M.

Segundo Curso {Nocturna)

Idioma Nacional, Profesor Ra
fael A. Castillo L.

Estudios Sociales, Profesora Mi
riam Ruth Zelaya.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Antonio Herrera Soto.

Ciencias Naturales, Profesor Ra
fael A. Maldonado B.

Matemáticas, Profesor Antonio 
Herrera Soto.

Inglés, Doctor Ricardo Rodrí
guez.

Educación Musical, Bachiller 
Armando Rodríguez.

Artes Plásticas, Profesor José 
Eduardo Vásquez M.

Consejo de Curso, Profesora Mi
riam Ruth Zelaya D.

Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General (Nocturno)

Idioma Nacional, Profesor Ra
fael A. Castillo L.

Estudios Sociales, Profesora Mi-¡ 
riam Ruth Zelaya.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora M -1 Luisa de Carvajal.

Ciencias Naturale*.. Bachiller Jo
sé Crisanto Flore>.

Nociones de Derecho Profesor 
Carlos A. García.

Derecho Mercantil, P. M. Abra- 
ham Garay.

Contabilidad de Costos, P. M. 
Manuel Enrique Ochoa.

Elementos de Sociología, P. M. 
Julio C. Flores.

Sistema Bancario Nacional, Pe
rito Mercantil Eloy Page.

Contabilidad Bancaría. P, M. 
Eloy Page.

Geografía Comercial. Profesora
Ela B. de Galeano.

Consejo de Curso, P. M. Manuel 
Enrique Ochoa.

Quinto Curso de Educación 
Comercial

Castellano, Profesor José León 
Urtecho.

Ingles. Bachiller Rafael A. El-
vi r.

Matemáticas, Profesor Manuel 
Irías R.

Aduana y Práctica de Aforo, 
P, M. José Angel Murillo.

Derecho Mercantil, P. M. Ma
nuel E. Ochoa.

Introducción a la Economía Po
lítica, P. M. Cesar A. Osorío.

Contabilidad Fiscal y Munici
pal, P. M. Antonio Palma.

Método Estadístico. P. M. César 
A. Osorio.

Organización y Administración 
de Empresas. P, M. Manuel E. 
Ochoa.

Acuerdo N° 690

Tegucigalpa, D. C., 16 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de mar
zo a diciembre del presente año,
la Pensión Me Jubilación de .....
(L 180.00) ciento ochenta lempi
ras mensuales, a favor del Profe
sor Eulogio Galeano Trejo, del 
Departamento de Santa Bárbara.

El pago se hará efectivo ai in
teresado, de conformidad con eí 
recibo que presente con el V* B° 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a Ii 
Partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.—Conrorríeprese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública*

Juan Miguel Mejía.

ciado lníveri — xa 
cas y Soctata y fe _  

rio. cotí Tarjeta fe ^  

Número 1’2. Folio \¥¡. * 
y Pago del ltwp®e%tij 

Renta V’ wlaaafe 9 %
caVxdad á* Oficial Mayo* 4* ̂  
nisterio de Educación P i¿^  * 
bidamente autoróafe» %
lebración de este acto \ 
adelante se l'amará Z\ 
y el señor Santos fe )*** 
Zúniga, mayor de efed. 
labrador v vecino fe Vt

Consejo de Curso 
nuel E. Ochoa.

P. M. Ma- 

CLASES GENERALES

Acuerdo» N* 691

Tegucigalpa, Di C. 16 de mar
zo de 1961.

El Presidente de bt República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de mar. 
zo a diciembre del preseinte añov 

la suma de (L 13̂ 00) trece lem
piras mensuales, como comple
mento a la Pensión de Jubilación I 
de t L 62.00) sesenta y dos lem
piras mensuales, atorizada ea 
Acuerdo N” 379, del 16 de febre
ro anterior, a favor del Profesor 
Filadelfo Rápalo, del Departa
mento de Santa Bárbara.

El pago se hará efectivo al in
teresado, de conformidad con el 
recibo que presente con el V’ 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
Partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R . V i il e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Matemáticas.
Claudino.

Profesor Cario-

Educación Física y Deportes, 
Sección de Señoritas P. M. Virgi
nia Medina T.

Educación Física y Deportes, 
Sección de Varones. Profesor León 
Urtecho.

PERSONAL DE SERVICIO

Conserje, señor Vicente López
Gil.

Colector, señor Gabriel García.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, des
de la fecha en que empezaron a

Acuerdo N” 692

Tegucigalpa, D. C., 16 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar el Contrato de cons
trucción de la Escuela del Cantón 
El Carrizal, aldea Mirilica. juris
dicción de Pespire. departamento 
de Choluteca. en la forma si
guiente :

“Felipe Elvir Rojas, mayor de 
edad, casado, hondureno, Licen-

*nte Se llamará El r n % 
el ^ o r  Gregorio 

calidad de

E»uda. han *  H
brar y «I efecto ceU *
trato para fcL  , W

«MWo escolar 1¡ £ u ?  * • 
gu«entes condiciones; )0 ** *

Primera; E| Contraté* 
promete a co**^ 
para escuela rural, «I ej £ *  
El Carrizal, aldea MarilL • 
dicción de Pespíre 
de Choluteca

tem en*, a d ^  un j ,
3 metros, una bodega ¿ l í  
metros, una cocina de 2.50

r “I  C°AK¿?r ^  2 construido de act,er(fo ,,
elaborado por el Ministerio

Segunda: El Contratát, « e*. 
promete a emplear en lt co*» 
«ion del edificio para |« l 
antes mencionada, [« 
materiales: paredes <fe a&fe * 
cho de tejas, columnas fe tidrfc 
rafon, cal, arena, puertas y fau
nas de madera fe t*4n>. toa m
«respondientes bisagras y «* 
jes, cielo raso de madera fe 
tapa luz de madera, artesói k 
madera de pino, laríríTIo <k * 
mentó en e! piso; las parrfe» 
rán repelladas, la construerió» t 
hará según el siguiente Pn» 
puesto:

4.000 adobes. L 240.00.

4.000 tejas, L 24¡aO0. 

i/omanzana te terreno, L 3Mfc 

2 arrobas de claw. L I2ift 

38 bolsas de cemetüa, l  WMl 

14 cargas de cal, L 70-00. 

100 carretadas piedra elafcrt
L 50.00.

*
11 cargadores par* PBert*

L 110.00.

40 bisagras, L 20.00.

150 carretadas arena,
250 carretadas tierra. L 2SW»

100 tablas, L 60-00.

100 varas alfajías. I  6000

5 puerias, L 150.00.

9 ventanas, L 135-00.

Mano de obra arten̂ * 1 •- 
L 630.00.

Mano de obra 
L 1.650.00.

Total, L 4.30S.W- 

Tercera: El

prom^ . ‘ uSóí«>isama ae « l .
trescientos y i
comunidad
(L lSaOO» cierf*
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j  iraSP0** *  mate" 

105 baIÍ Mi‘ 
-*»• , ,res Par

** * 1.435.001
^ « ñ n e r »  ¡, pri**19 cinco

de iL 
-  treiMa y

Ct>n'
êarKla part' de * ‘

f j . 435-00) mi* cuatrocientos
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Acuerdo ÜV* 694 

Tegucigalpa D. C., 16 de marzo de 1961. 

El Presidente de Ja República,

« ciMO leop i^ dF acuer-
' ' trabaj os 

con el informe dej
Departamental de Edu.

,ercera par'
f t  iL 1«5.00)

ano.

mil cuatro- 

treinta y c,nco lempiras. 
j  fntrrfar 'a obra completamente I

\

(hartar El Contratista se com- 
a entregar la obra termi- 

pjj. y Jjujpia de desperdicios y 

^  (ir? meses después de ha

rria principiado, salvo el caso 

¿fuerza mayor debidamente com- 

pjfad*. Por cada día de retraso 

9  ia entrega de la obra, pagará 

tenuidad de cinco lempiras d ía

nos «mío sanción después de 

Mncunido un día del vendimien, 

to <M plazo de entrega hasta que 

k »erifique la entrega. j

Eo ff de lo cual firman el pre- 
m k  Contrato en la ciudad de 
Tegncip«lp*, D. C , a los diez días 

ü  ne# de febrero de mi) no ve- 
nato* sesenta y uno.— f) Santos 
ét Jesús Estrada Zúniga, Identi- 
+Í&22, Folio 15, Tomo 1 ; Im- 
P**o Sobre la fW a  J-6653.—  
f) Felipe Elvir Hojas. Agustín  
Ortii h.. por Gregorio Cruz M u

rillo, Identidad N* 16, Folio 10. 

Tomo í. Impuesto Sobre la Rer>- 
J47453 .—Comuniqúese,

R. Villeda Morales.

5 Secretario de Estado en el 
"••w o  dt Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

A CUERDA :

Autorizar por los meses de febrero a diciembre del presente 
el Presupuesto de Gastos dd Personal Administrativo, Docente 

v de Servirio, del Instituto Departamental “Juventud Hondurena”, 
de Ocotepeque. en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora ............... .....................................  L 350.00
Sub-Director ... ..................... ......................  190.00
Secretario ..... .......,........ -............................. 300.00
Escribiente ..................................................  150.00
Consejero 1*, Sec. Varones ......................... 105.00
Consejero 2’, Sec. Varones, ......................... 100.00
Consejera l\ Sec. Sritas....................... . 105,00
Consejera 2* Sec. Sritas.............................. 100.00
Tesorera Especial ........................................ 125.00 L 1.425.00

PERSONAL DOCENTE 
CICLO COMUN DE CULTURA 

GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional ......................................... L 43.00
Estudios Sociales ............................. ..... ..... 35.00
Educ. Moral y Cívica ................................  14.00
Ciencias Naturales ........ ........................... . 35.00
Matemáticas ............. ......<............................. 35.00
Inglés ..........................................................  21.00
Educación Musical .....................................  14.00
Artes Plásticas ..........................................  21.00

Segundo Curso

Idioma Nacional ............. .......................... L 42.00
Estudios Sociales ........................................  35.00
Educ. Moral y Cívica ................................ 14.00
Ciencias Naturales ........ .............................. 35.00
Matemáticas ................................................. 35.00
Inglés .................... *............................ ........ . 21.00
Educación Musical ..... .......... .......... ........... 14.00
Artes Plásticas ................................. ........... 21.00

Tercer Curso

Idioma Nacional ......................................... L 42.00
Matemáticas ...................... ..... *.................... 35.00
Estudios Sociales ........................................  35.00
Educ. Moral y Cívica ................................ 14.00
Inglés ........................................................... 21.00
Artes Industriales ......... ............................ . 21.00
Educ. para el Hogar ......................... ........ 21.00
Educación Musical ....... ............ .................  14,00
Ciencia*» Naturales ...................................... 35.00

Acuerdo Nv 693

de mar-fcgiKigalpa, D. C. 16 
*• ée 1961,

® Presidente de la República 

ACUERDA:

W i lar por los mesef (Je mar

*  « Siembre del préseme

Cuarto Curso Normal Sección “A”

Castellano ...................................................  L 28.00
Inglés .................... ..................................... - 14.00
Geometría ..................................... ............ 21.00
Biología General .......................................  14.00
Estudios Sociales ......................... -..............  21.00
Física ........................................................... 14.00
Química Orgánica ....................................... -14.00

^ de ÍL lO í^T^”^  f n°' í E>íbujo y Modelado ...... .............................. 14.00
m‘ Educición Musical ...................................... 14.00

* • u K S  Aru-s Industriales ....................................... 14.00
..... de Jubilación de F . „ QT.a ^  1400

J * m  ílQVftnta lempira? men- 
V S7o T,0",” *1* en Acuerdo 

** 16 de febrero ante-
j*} ^ r°fê or Eulogio 

Smj, Bárbara partamen,° ^e

u piso se hará efectivo al m- 
de conformidad con el 

**̂ 0 <¥■* presente con el V' B" 
*  ^ímiaot Departamental de 
•̂**->■10 Primaria re>\>ecUvo: 

imputarse el a
orrespondiente de\ Pre?u- 

***» W n l  & Ég rerÔ  *■ ln*
l̂ cnauniquese.

Nilledv Morvles.

»^  t̂retaño de Estado en el 
¿e Educación Pública,

Me¡í

Educación para el Hogar ........................... ....... 14.00
Introducción a la Filosofía ......................... ....... 14.00
Psicología Educativa ...................... ....................21.00
Técnica cíe ía En?, y P. de M. D.................. ....... 42.00
Organización y Admón. Escolar .......... ........ .........21.00

Cuarto Curso Normal Sección “B”

Castellano ............................................*......  k 28.00
Inglés .................................. -..........*...................14.00
(Geometría ................................................... .......21.00
Biología General .........................-.............. .......14.00
Estudios Sociales ........................................ .......^L00
Fiska ......... ................................................. .......I J J J
Química Orgánica .............. ........................ ...... 14 00
Dibujo v Modelado .................................... ...... 14-W
Educación Musical .................................. .......... *4.00
Introdu< ción a la Filosofía ............................... l^*j®
Psicología Educativa ......................... *......... ...... ^ " 9
Técnica de la Enseñan** V Prrp‘. de M. D. 42-00
Organización v Admón- Escolar ............ .........21.00

ux.

Quinto Curto Sorinal

Dibujo r Modelado ...................................  L 14-00
Educación Musical ......................................  14430
Artes industriales ....-- ---- —................... 14-00
Educación para el Hogar — -............— —  14X10
Biología Educativa ............ — ............*...... 21-00
Sociología Educativa ..................................  14.00
Higiene Escolar .............................-...........  14.00
Estudios Sociales ........................ -............... 21-00
Técnica y Práctica de la Ens. .....................  112.00
Organización y Admón. Escolar .......... .......  21-00
Filosofía e Hist. de la Educ.........................  21.00

CLASES GENERALES

Educ. Física, Sec. Srítas.............................  L 50.00
Educación Física, Sec. Varones ....... ........ 50.00

280.00

100.00

PROFESORES JEFES

Profesora Jefe del 1er. Curso .....................  L 15-00
Profesora Jefe del 2? Curso ........ ...... ................15.00
Profesor Jefe del 3er. Curso ......... ...................15.00
Profesota Jefe del 49 Curso Sec. “A” ................ 1000
Profesora Jefe del 4" Curso Sec. “B” ........ ....... 10.00
Profesor Jefe del 5” Curso ....... -............ ........... 15.00 90.00

GASTOS ESPECIALES

Escritorio Dirección y Secretaría ................ L 30j00
Compra de yeso y Mat. Didáctico ........... . 15.00
Gastos Extraordinarios ...............................  15*00
Gastos Tesorería .........................................  10,00

217 jOO

217.00

PERSONAL DE SERVICIO

Portero .......................................................  L 60.00
Conserje ..................... ................ -...............  40.00

70.00

100.00

TOTAL .................................................  L 3.259.00

El pago de los sueldos asignados en el presente acuerdo, se hará 
efectivo por la Tesorería Especial del mismo Instituto, y el gasto 
de (L 3.259.00) tres mil doscientos cincuenta y nueve lempira» men
tíales, se tomará de loa Fondos Especiales existentes en dicha Te* 

sorería.—Comuníquese.
R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

238.00

Acuerdo N* 6%

Tegucigalpa, D. C., 16 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, 
que trabajará durante el presente 
año Íecíivo, en el Instituto Depar
tamental “Juventud Hondurena”, 
de Ocotepeque, en la forma si
guiente:

PEDSONAL ADMINISTRATIVO

Directora, Profesora Argelia de 
Erazo.

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional, Profa. Blanca 
M. Erazo.

Matemáticas, Profesor Zoilo Flo
res Peña.

Estudios Sociales, Profa. Elisa 
C. de Carias.

Artes Plásticas, don Jesús Reyes 
Coto.

Ciencias Naturales, Profa, 
gelia de Erazo.

Ar-

Sub-Director, Profesor Oscar 
Morales H,

Secretario, Profesor Zoilo Flores 
280.001 P^ña.

Escribiente, S. C. Josefina G. de 
Florea.

Consejero 1*, Sección Varones, 
don Jesús Reyes Coto.

Consejero 2*, Sec. Varones, 1 
Profesor Héctor Villanueta.

Consejera 1*, Sección S rilas, 
doña Carmeri de Palomo.

Consejera 2\ Sección S ritas.. 
Profesora Josefa de Palomo.

2A2 001 Tesorera Especial, Profa. lid ia 
'de Villela F.

Educ. Moral y Cívica, Profeso
ra Josefa de Palomo.

Inglés, P. M. Alicia de Pineda.

Educación Musical, doña Car
men dé Palomo.

Consejo de Curso y Orient., do
ña Carmen de Palomo.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Proia. Blanca 
M. Erazo.

Matemáticas, P. M. Mélida de 
Maldonado.

Estudios Sociales, 
C. de Carias.

Profa. Q ím

Artes Plásticas,
yes C

don Jeras Re-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Nstnraks, 
Mi González Pinto.

Prof. Ma-

£ducacióo Moral J  Cívica, Pro
fe s a n  Jobe£» de  P Á í » .

lnglw) P. M. Alicia de Pineda.

JEduc, Uoacal, doña Carmen de 
faloma

Consejo de Curso J  Orient. do- 
üjt Josefa de Palomo,

Tercer Curso

Idioma Nacional, Profa. Blanca 
M . Eraxo.

Matenálicas, Profesor Zoilo (lo
ses P-

Estudios Sociales, Profa. Eüsa 
£. de Carias.

Artes Industriales, don Rafael 
Maldonado S.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Argelia de Erazo.

Cencías Naturales, Profa. Elisa 
C. de Carias-

Educación Moral y Cívica, don 
Jesús Reyes C.

Ingfés, P, M. Alicia de Pineda.

Educación Musical, don Alberto 
Flores C_

Consejo de Curso y Orientación, 
ion. Jesús Reyes C.

Cuarto Curso Normal Sección. "A”

Castellano, Profesora Blanca 
M, Erazo.

Inglés, Profesora Vilma Oliva.

Geometría, Profesor Zoilo Fio- 
íes P^

Biología General, Profesora Ar
gelia de Erazo.

Estudios Sociales, 
C. de Carias.

Profa. Elisa

Física,
Pinto.

Profesora lsolina de

Química Orgánica, Profa. Ali
cia de Pineda.

Dibujo y Modelado, Profesora 
lsolina de Pinto.

Educación Música], don Alber
to Flores C.

Artes Industriales, don Alberto 
F3ores C_

Educación para el Hogar, Pro
fesora María Victoria de Mejía.

Introducción a la Filosofía, 
Profesor Oscar Morales H.

Técnica de la Enseñanza y Pre
paración de M. 1)., Prof. Oscar 
Morales H.

Organización y Admón. Esco
lar Profesora Marta Lícida Ló-(íar 
pez.

Psicología Educativa, Profesor 
Oscar Morales H.

Estudios Sociales, Profa- Elisa 
C. de Caria*.

Física. Profa. lsolina de Pinto.

Química Orgánica^ P. M. Ali
cia de Pineda.

Dibujo y Modelado, Profa. Iso
lí na de Pinto.

Educación Música], don Alber
to Flores C.

InUodac. a la Füosofía, Prof. 
Oscar Morales H.

Psicología Educativa, Profesor 
Oscar Morales H.

Técnica de la Ens. y Prep. de 
M. D., Profesor Oscar Morales H.

Organización y Administración 
Escolar, Profesora Marta Lícida 
López.

Profesor Jefe, Profesor Oscar 
Morales H.

Quinto Curso Normal

'Dibujo y Modelado, Profesora 
lsolina de Pinto.

Educación Musical, don Alber
to Flores C.

Artes Industriales, don Alberto 
Flores C.

Educación para el Hogar, Pro
fesora María Victoria de Mejía.

Biología Educativa, Profesora 
Marta Lícida López.

Sociología Educativa, Profesora 
Mana Lícida López.

Higiene Escolar, Prof. Héctor 
Villanueva.

Estudios Sociales, Profa. Elisa 
C. de Carias.

Técnica v Práctica de la Ens., 
Profesora María Lícida López.

0 aiúzaeión y Administración. 
Escolar, Profesora Blanca M. 
Erazo.

Filosofía e Hlst. de la Educ., 
Profesor José J. Guerra.

Profesor Jefe, Profesora Marta 
Lícida López.

CLASES GENERALES

y cinco lempiras mensuales, a fa
vor de la joven Ana Julia Gon
zález, que nace estudios en el Ins
tituto “Tegucigalpa”. de esta c 

dad.

El pago se hará efectivo a la 
interesada de conformidad con el 
recibo que presente con el V* B’ 
dd Director de dicha Escuela; de
biendo imputarse el gasto a la 
Partida 4-G, Sección I, Capítulo 
VIII, Título V, del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.— 
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

v  7W
Jezucigalpa r 

7>> de 1961 * ^

President?

ACLEaiu; 

Autorizar desdf

Juan Miguel Mejía.

Educación Física, Sritas., Pro
fesor Héctor Villanueva.

Educación Física, Varones, Pro
fesor Godofredo Flores Z.

PERSONAL DE SERVICIO 

Portero* don Alberto Santos. 

Conserje, don Ricardo Arita.

Profesor Jefe, Profesora Arge
lia de Erazo.

Cuarto Curso Normal Sección **B*’

Castellano, Profesora Blanca M. 
Erazo.

Inglés, Profesora Vilma Oliva.

Geometría, Profesor Zoilo Fio- 
Tes P.

Biología General, Profesora Ar
gelia de Erazo,

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en e] Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres- 

s servicios.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Secretario de Estado en el 
cho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

D
i:;

Acuerdo N9 697

Tegucigalpa, D. C., 16 Je mar
zo de 1961.

Eí Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar desde eí 15 de febre
ro a noviembre del presente año, 
la beca de (L 25.00) veinticinco 
lempiras mensuales, a favor de la 
joven Sandra Aurelia Cardona, 
que hace estudios en el instituto 
Departamental “Genaro M uñoz  
Hernández”, de Siguaíepeque, Co
mayagua,

El pago se hará efectivo a la 
interesada, de conformidad con el 
recibo que presente con el V" B ' 
dí’l Director de dicho centro; de
biendo imputarse (1 gasto a Ja 
Partida 5-G Secc 1 Capítulo 
VíIF, Titulo V, del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.— 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 693

Tegucigalpa, D. C., 16 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Autorizar desde el 15 de febre
ro a noviembre del presente año, 
las bocas de (L 25.00) veinticinco 
lempiras mensuales, a favor de ca
da una de las jóvenes siguientes 
que hacen estudios en la Escuela 
Normal Rural de Señoritas de Vi
lla Ahumada. Danlí:

Riña Catiro Cruz y Vilma Lu- 
ján.

El pago se hará efectivo a las 
interesadas de conformidad con el 
recibo que presenten con el V* Bv 
del Director de dicha Escuela; 
debiendo imputarse el gasto de 
(L 50.00)

Acuerdo N 699

Tegucigalpa, D. C., 16 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República 

a í . l e u d a :

Autorizar desde el 15 de febre
ro a noviembre de[ presente año. ro a novierrl-,. a 
la beca de (L 30.00 l treinta lem-} las b ( f , 
piras mensuales, a favor del jo-! lempiras m: n " ^

1 en

Jia ', de Olanchito. Yoro. jei o, Atiámida ;1 ' 13

El pago se hará efectivo al in
teresado, de conformidad con el 
recibo que presente con el V” B 
del Director de dicho centro: 
debiendo imputarse el gasto a la 
Partida 6-G, Sección 1 . Capítulo 
VIII, Título V, del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.—
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e]
Despacho de Educación Pública

í1 - m'
ven Raúl Alberto Reyes Duque, j da uno rr. i, 
que hace estudios en el Instituto! qut- hac,-n v 
Departamental “Francisco J. Me- j -S’ormaf RUi

1 .

r
‘«X»

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 696

Tegucigalpa, D. C., 16 de mar
zo de 1961.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Revalidar por los meses de fe
brero a noviembre del presente 
afio, la beca de (L 35.00) treinta

Rodolfo Díaz \iej^

2 ^ 1K E *12 Bf j-r 

3—  Concepción

L Olga Ondina Montoya 

o— Roberto Antojo Muñoz.

E] pago se hará efectivrt . i 
interesados de confoniü£?* ^  
recibo que presenten con el V fr 

bfen j*r̂ t0r de dicho Centro; ^

r í 5 o í ? r ar* ei gast° *ioO.OO) ciento cincuenta W  
piras mensuales. a U Partida K  

p Carííu]o vm-Tít̂  V. del Presupuesto General

E* e s e  Ingresos.-GmurV-

R. Vílleda Morales. 

El Secretario de ^  ^ 

Despacho de Educación Publica,

Acuerdo" N° 703

Tegucigalpa. D. C,, 16 & 
zo de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA-.

Autorizar desde el 15 de febre
ro a noviembre del presente año, 
las becas de (L 35.00) treinta r 
cinco lempiras mensuales, a iaw 
de cada una de las jóvenes si
guientes que hacen estudios en k 
Escuela Normal de Señoritas de 
esta ciudad-.

1.—Gladvs Esther López Rápalo

2.—María Obdulia Velásquez B.

3.—Lu?, América Rosales

4.—Ana Gloria Pacheco

5.~-Reina Isabel López M.

El pagro se hará efectivo a te 
interesadas de conformidad 
recibo que presenten con f) ^

• de la Direc'.ora de dicha l>cueii. 
i debiendo imputarse el ga-to «  • 
\\L 175.00) ciento setenta v m** 
lempiras roi'jwuales. a 
-l-G, Sección 1. Capítulo \ 
tu lo V del Presupuesto 

i le Egresos e lníreso^oanBr 
ro a noviemlíre del presente ano, < t{UĈe
la beca de ÍL 60.00) sesenta lem-, Vili.epa Mop̂ '
piras mensuales, a favor del joven _ * a ¿
Concepción H. Robles, que hace | F1 S cr 10 de 
estudios en la Escuela .Vormal ¡' Despacho de £duc^Jt,D

Acuerdo N“ 700

Tegucigalpa, D. C., 16 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Autorizar desde el 15 de febre
ro a noviembre del presente año, 
la beca de ÍL 25.00) veinticinco 
lempiras mensuales, a favor del 
joven Neíson Valerio Mejía, que 
hace estudios en el Instituto De
partamental “León Alvarado”, de 
Comayagua.

El pago se hará efectivo al in
teresado, de conformidad con el 
recibo que presente con e\ V' B” 
del Director de dicho centro; de
biendo imputarse el gasto a la 
Partida 5-G, Sección 1 , Capítulo 
VIH, Título \, del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos — 
Comuníquese.

R. V il le d a  M ora les .

E] Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acurdo iV9 701

Tegucigalpa, D. C., 16 de mar* 
zo de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar desde el 15 de febre-

Asociada de esta ciudad.

El pago se hará electivo al in- \ 
teresado de conformidad con el 
recibo que presente con el V9 JB°

cincuenta lempiras íde| D*'«*tor áe dkho Centro; de- 
mensuales; a la Partida 2-G Sec- lb,n<l0 ^putarse el gasto a la Par- 
ción 1, Capítulo VIII Título V ,ltída 3'° ' S 1 ^aPítul°
del Presupuesto Generkl de F̂ re- ' iAI’ Títul° del PresupuestoPresupuesto General de Egre
sos e Ingresos.—Comuníquese.

R- V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejia.

General de Egresos e Ingrcsos.- 
Comuníquese

R. V il le d a  M o ra le s .

El

Juan Mip*1 

Acuerdo V 70*

Tegucigalpa, U. ^  

zo de 1961,

Presidente de 1* Reí****

. rT'rRDií
*

Kan*!*'' 

Cancelar el n
Cerr**

Secretario de Estado en el Profesor Heh^to 
Despacho de Educación Pública, > Técnico *

Juan Miguel Mejía. Audiovisual,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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T

A V I S O S

^  jnf/wjrftD, i&creiMtio dei Juz- j

ijírt*»1®1** de lo ülvil. '
f^pgruMmto de Francisco Mo- 1

*i pábitoo eo gtnern y para

jptlMtcsdt le/, htve saber: que 
deJ día treinta de

j0-*~ práxino entrone, a }u  
^ l e l t a i i i u  y en e< ¿ocai de 

DeN*cti3, #e rematará en pá- 
i*« aab*m <1 bmaeUe que se 

fe» mí: (Ta terreno situado an 
Corral»**, <i» e*te Distrito

HtcfóóD Fundamental, autoriza- 
eo Atoerdo N* 1740 del 6 de 

jgKto <jfe 1960, esta cancelación 
eefectir* desde el l 9 de marzo. 
-~€t«ftaúquese.

R  Vxlleiu M orales.

B Secrttario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Jmn Miguel Mejía.

Acuerdo N° 705

Tegucigalpa, D. C., 16 de mar* 
»  de 1961.

0 Presidente de la República 

acüEhda:
r

Cancelar a partir del 1" de mar- 
5o A nombiamiento de Estela Pe

la, como Ama de Llaves de ía Es

pada Normal de Señoritas de es- 

t» ciudad, autorizado en Acuerdo 

F 1301 dd 17 de agosto de 1960. 

—Comuníquese.

R. Villeda Morales.

Ei Secretario de Estado en eí 
&ty»cbos de Educación Pública,

/uoa Miguel Mejía.

Central, cao los límites siguiente*:
,1 Forte, terreno de Mata Baey ; 
Ae Ls* Sel raí t V’ i*r\ atKr* de 
apfjor Jaso Pav^n, cafetera, <*e "-or 
medio y terreno de (J)rlaco Izagul- 
rre; al Sar y Orriinve, terrenos aei 
Comúü da iabr*Jor^í de La Pj*- 
iu» 4, ahora d? AurelHno Busüuo 
v Mari» D. CMtlllo Barahona. san- 
(rrad«*r* 'ie p*ir «s«dl<\ y Occiden
te, terreno que fuera de Mereces 
viuda de Harttaez, dfespuéa de A  o- 
rdlUoo Buuiüo y María da Caatlik. 
Btrahooa, shoi* de', adaiiO seBor 
J>an P*v^n. E«r,e tote se denomi
na “Kl Guayabo*’, debidamente cer
cado coa alambre, zanjo, cerco de 
pleura natural. Inscrito ei domi
nica DuJQbredai seSui Juan P*von, 
brtjJel número veinte, foiius veja. 
»Hrés y veinticuatro, d e 1 Temo 
ciento dic,z y ocho Hel Registro de 
ta Propiedad de ene de pártame ato 
oe Francisco Morazán. Eí inmue
ble anterior será rematado para 
coa t u producto canceisr ai Banco 
Nacional de Fomento, cantidad de 
lempiras, interesas y coa fu  qne el 
«efior Juan Pav¿a adeuda a dicha 
Institución. Servirá de tuse para el 
remato ud  tnmttebie¿ J use rito, 2a
SUDO* de SIKTE ilíL SBT.ECIBNTOS 
VBÍNTIC1HCO LKSIPXBAS {L  7.725.C0), 

ralor asignado por las parces, en la 
ascrlturs de hipoteca, autorizada 
por el Notario FraacWeoG. Interia- 
no, el T de mayo d¿ 1955. S j ad tiecte 
que por tratara» pr*miTa licita
ción, no se aícníti'án posturw que 
no cubrán las dos terceras partes de 

.itcho avalúo.—Tefrucigaipa, U-C., 
29 de septiembre de t&íH.

R o l a n d o  G a r c í a  

Siio.

Del 2 al 27 O- 61,

Nota de la Mm nstracni
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

estax escritos por un solo 

frente y, si posible fue

re, a máquina.

jauoio H ea 'f'tM i. Se b*e® J» Prf- 
▼enelón de qo® por tratare* d«» pe 
rnera licitac’óo, no te adtnftírír 
pc^borea por meaos de ios ac« tercio* 
del avalúo.—'Tegucisa.pa, D. C-, T2 

septiembre de 1961.

EPA lílfíO K PA S QUSBAVá 8 ..
Srio.

Del 29 S. ai 25 O. 6‘.

Acuerdo N* 708

Tegucigalpa, B. C,, 17 de m&r- 
»  de 1961,

B Presidente de la República

acuerda.:

Aotoritar por los meses de abíil 
a ¿kienibre del presente ario, Ia 

a de jubilación de ..........
<i 105.00) ciento cinco lempiras 

a favor del Prof. Artu- 
» Martiaei L del Departamento 
*  Val]c,

Uipoteca, *% loacUWó oon %» náme- 
ro 109, foüo$ 172 r  173 dei tomo 83 

Bft^Va í̂'o t a  Hipoteca»” . “' Do* 
Iotas de terreno, situado* en la 
\ottficac\6n ®,\ PetpetaoSocorro, d<i 
esta ciudad, marcados oon lo* nú
meros noventa y nno y noventa y 
trea, qae mtaea 7 ¡im itanasi: Lote 
número noventa y uno: a) Norte, 
diez metros, colinda con lote ochen-, 
ta y  ocho; al Sa*, diez metro», li
m ita con la carretera del Norte; 
al Eate, veintinueve metros, sesen
ta céntima tros. í im ita con ío«e mi
mería ochenta y nueve; y ai Oeste, 
treinta metros, cincuenta y clocó 
centímetros, con lote número no
venta 7 tres, con ana extensión 
■upérfida* de cuatrocientas treinta 
y una varaa cuadrada, trescientas 
cincuenta 7 trea milésimas de vara | 
cviadcvda- Lato c&mftto noventa 
y tres: ai Norte, diez mecrot, ca- 
Wnda con tiúmero ochenta y 
ocho; al Sur, dtez metros, ooifnia 
oon va eHiefeera de' í í  orte; ai Kste, 
treinta metros, cincuenta 7 cinoo 
centinoetros, colinda con lote no
venta y ano, descrito anteriormen
te; 7 al Oeste, treinta 7 no matros, 
c'ncuenta centímetros, colinda con 
lote núm ero no veo t* j  cinco, con 
uu* extensión superficial de cua
trocientas eaareat* y cuatro raras, 
novecientas sesenta 7 nueve milé
simas de rara cuadrada. Los lotes 
desoritos forman un soio cuerpo y 
tienen unidos una .extensjóa *u> 
perficlal de ochocientas setenta > 
*els raías cuadradas, con trescien
tas treinta y dos mUé^lmas de vaia 
cuadrada. £¡n dichos lotes existen 
como majaras: “Ooa casa de pie 
dra 7 ladrillo 7  cemento, de veinte 
vataa oe pox \einUnUfese
varas de A>nio, compuesta de cin 
co departamentos iguales, que se 
compoaeda una pieza pira dormito
rio, una pieza para comedor, nna 
para cocina y servicios sanitarios ca
da una; toias eui» trinadas de ce- 
ciento, cielos machihembrados; en 
et tx^erior tiene su acer̂  y ct r iifea, 
pintada con pintura de aceite; toda 

j (a propiedad c=rc¿cia d * tap as de

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2.9 de Letras de lo Cl ? 11, dei 
departamento de Francisco MWa- 
z&n, al p6oll¿o en general 7 para 
as efectos de ley, hace saber: <jue 
bu la audiencia aei aía iunes, trein
ta  de octubre del afio en cur»o, & 
i&s diez de la mafiana, ie procederá 
a vender eo pública subasta, los 
siguientes inmuebles: "Lote ndme
ro dos bloque número uno, situado 
en la finca &*n J uan de Dma, ea el 
lu^ar llamado La Soledad, da esta 
ciuiad de Comayagüjla, hoy barrio 
de este nombre, oon trescientos 
veintinueve metros cuadrados y 
cincuenta centímetros, o sean caa- 
ttooibQ&aa setenta y dos varas cua

cadas, Sc&eu’ua centésima*, jiml-
ta’ide: Al No tn, dieciocho me-1 piedra y tiene un portón iiuc comu-

*4 pago se liará efectivo al i11* 

*•**&>, de coníonnidad con e\ 

í}»e presente con el \ ®

tVepar lame nial dt> 

Primarla re¿p̂ cUvo*>

* ir ar ti gasto a. l i  

'-urtcí jodienv- dt-1 Pre=u- 

âerai dt e I 11-

^ “̂ —̂amurúquê c.

R. Viuxd.v Morales.

^fetaria ¿e EsiaJo en el 
de Edncaciún Pública.

/«M U ipul Mejía.

tro?, carretera ds por medio, con 
terreno de doDa Emma de Bonilla; j 
ai Sur, v e e i metros, alez centime- 
tto», cvíO. iotd miJiero doce ael mi«- 
juo biOyut; al Kite, veintitrés me
tros, ca l» de por medio, con lotes 
uno y d ŝ del b oque.'dos; y al Oeste, 
veinte metros, oon lote número 
diez d<íJ bloque nuo. Ea dicho 
tÜAr existe tincada  una ae 
piedra y la d r illo , cubierta con 
repe lada, eniairilla ia con la ir i .o 
de cemento, cielos mat‘hlhe®brs- 
los, consta de una piexa esquina, 
un portóa, ana pieza mis a la cade, 
un cuarto interior, su ooema, ins- 
calac jó ü  de  t ^ u i  /  luz e,e¿tnci, 
servicio sxmta io, cornisa, acera a 
ta cil e 7 el solar cercado de tapial 
le piedra inscrito el dominio, a 
favor del señor Valladares, con ei 
número ouatrucientos nuevt, folios 
¿finientes treluia y cinco y 5i>~ 

del t^ s o  6á de la propiedad, 7 la

nica a un traspatio". Inscrito eí : 
tomín lo a favor del seSor Daniel I 
Valladares, con el número 186, fo
so* dei tomo de\ Re

gistro de ia Propiedad, y el i?rava- 
oan hipotecario, se inscribid con 
1 número 130, folios 212 y 2J3 leí 

tomo 108 del Registro da II i póte
las inmuebles tosidos por a cin. 
tidid de cuarenta mil trescientos 
tíjarpnia y cin^o iemi.ilra#, con dle- 
inueve caotavus. y se rersstirán 

jara con su producto hac^r cum- 
ido pvgo df> cantidad ie lempira* 

que ts en deber, !a sefiJ'a Laurt 
<-eren v. de V*..arlare», como re- 
ret̂ n ante ^ffs1 de su menor blj», 

ciosa Mirit Teresa Valladares Ce
se, híred*.»'* é«t* á.’tjma de su 

p»dre. Din*-'1 Va'a lares; o mismo 
a seOorlta María Tereaa Val'ada- 
rea, en su condición también ésta 
te heredera de &u padre natural, 
Daniel Valladares, ai sefior Ben

El infrascrito. Secretario riel 
Juzgado 19 de Letras óe )o 1 frJJ, 
del departamento Francisco Mo- 
razin, al público en general y 
para lo» efectos de ley, hace sa

ber: qoe eí ve/at&ecc de octubre 
a las dle* de la tnafiana y en el 

local qtte ocupa este Despacho, 
se rematarán eu pdbíica subas:* 
•os siguientes inmuebles; a) [Jn 
lote de terreno de veinte maaja- 
ors de extensión superficial, pcJ 
co más o menos, el qne se empe 1 
zó a medir a cíen varas de dls- 
tsneia del desaparte de los camU 
nos que conducen a Daníí, a San 
José y Heitán, donde ya se en. 

cuentran las respectivas obras, 
partiendo de este lindero en lí
nea recu rumbo Sureste, como a 
quinientas varas hasta cortar la 
línea imaginaria que divide con 
el lote Platanares, regresando al 
pUuto de partida, ífnea recta y 
rumbo Noroeste, a cuatrocientas 
varas, cambiando de este medio 
rumbo Suroeste, como quinien
tas varas, hasta llegar a la pro

piedad de don Abel (Jamdro, /ote 
que tiene por límites particulares-, 
al Norte, Este y Oeste, propie
dad de Qaintín y Adán Alvars. 
do Gamero; al Sur. propiedad de 
don Abel y Arturo Gamero; otro 
lote de terreno con nna extensión 
superficial de dieciséis manzanas 
tote qne limita: al Norte y Sar* 
propiedad de Quintín y Adán 
Alvarado Gamero,- al Este, pro- 
piedad de Catarino Espinal; y al 
Oeste, propiedad de Rogelio de 
Jestíis Alvarado Gamero; en este 
terreno se encuentran caítívadas 

tres manzanas, con plátanos y el 
resto con pasto natural, acotadas 
con alambre de tres hilos. £t 

inmueble descrito se encuentra 
inscrito bajo eJ nümero 624, íQ. 
«ios 76 y 77 del Tomo 23 <jel jRe. 

glstro de la Propiedad de la Sec- 
tton Judicial de D«n í. b) Oiro 
lote de terreno ea ei sftto£l Oco. 
tai, el cuál mide Cvma Veinticua

tro manzanas, poco más o menos 
4e extensión superficial, 10cU)t’ 
v sin cercas, el cual llmiu; *: 
Norte, propiedad de RogCljo A ,_ 

varado Gamern, abura dei stñur 
José Humberto Rivera; al $Ur 
propíedad de Abel Gamero; «’ 
Kste, propiedad de Catarino Es- 
pinai; y ai O-ste, propiedad de 
Jon Abel Gamero. Inscrito ba

jo el número 625. folio 7 7  del 
Tomo 22 del Registro dt ia Prc— 

ukdad lnmnebke de Sección 
Judicial de Danjf. iamae-
h es cinterú-res serán rematados 
p*ra con su producto cancelar ai 
B¿dcq Nácíoual de Fomento, can
tidad de Jernpiras, l̂nteres>es y

costas, qae la Sociedad Colecüvm 
Rivera Lnpiac adeuda a dicha 

Institución. Servirá de base pa

ra el remate ’os immiírbles 

descrlr<jsr la 'am  * d*- quince mil 
doscientos sesenta lean piras , , .  

( L  I 5 .a60.0c ) valor asignado 

por las partes, en las ementaras 

de hipoteca, a titiritadas par loe 

Notarios José Francisco Z icapa  

y José  M aría palacios, con fecha 

22 de jnlio de 1958 , 14 de enero 
de 1959 y  20 de m iv o  de X959. 

Se advierte. qi*e por tratarle de 
primera licitación, no se aáaiitU 

rán pastoras qne no cobran i*a 
dos terceras partes de dicfco ava. 

íéot— TegticigaJpa, D. CL, 28 de 

septiembre de 1961,

Rolando ftascli.
¿inc-

Oe! 29 S. al 25 O . 6 1 .

Kl infrascrito. Secretario del 

Juzgado primero de I,etras io 

Civil de> departamento Fraoci^ 

co Morazán. al público es gene

ral y para los efectos de lejr, hace 

saber. Qae en la at»diet»cU del día 

veinticinco de octubre del a€a ea 

corso, a las nueve de la macana, 

se rematará en pública subasta 

el inmueble siguiente; Un lote 

de terreno marcado con ia letra 

G, del bloque número *, de la 

planificación de la ciudad de Qco- 
tepeque, departamento de Ocote- 

peque, de veinte mauaau&s de 

trente por veinticinco de tondq, 

limita: al Norte, con lote número 

Eí al Sur, con lote número I ;  a£ 
tiste, con lote número H ; y al 

Oeste, calle; junto al lote descrito 

y formando no solo caerpo hay 

ptro lote y medio, debldamecre 

entapiado, doude hay construida 
una galera y dos casas paredes 

de adobe, techo de tejas, enladri

llada y repeliada una de eiías, 

con los linderos siguientes: al 
Norte, con propiedad de Juana 

Ramírez; al Sur, Avenida; al 

Este, propiedad del seflor J  acó; 

y al Oeste, calle pública. Dicho 
inmueble se encuentra inscrito a 

favor del seflor Mare! Jaco, cou 

el número 6543, del Tomo vein

tiocho del Beglstro de la Pr ¿pie
dad Iamueble del departamento 

d e Ocotepeque. E 1 inmneble 

descrito se rematará para oon su 

producto pagar al B-'&co Nacio

nal de ̂ amento, cantidad de lem
piras, intereses y costas, sirvien

do de base para el remate la suma 

de ocho mil doscientos noventa y 

cinco lempiras con treinta y un 

centavos (b  8. 295.3 O v a I o c 
asignado por las partes, de común 
acuerdo eo la escritura pública 

autorizada en Nneva Ocotepe

que, departamento de Ocotepe- 

^ne, el treinta de iulio de mil 
novecientos cincuenta y seis, por 

el Notario Carlos Manuel Attta.. 

Se advierte qne por tratarse de 

piimera licitación, no se admiti

rán posturas que no cubras las 

dos terceras partes del avalúo.—

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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Tegucigalpa, D. C., 25 de sep

tiembre de 1961.
BOI.&KDO GAB.CtA, 

Srio.

Bel 38 S. *4 O. 6r-

El Infrascrito, Secretarlo del Juz 
gado de Letra* Ip de lo Civli, del 
departamento de Francisco Mora 
*án, al público en general y para 
loa efecto* de ley, bao* saber: que 
en la audiencia qae se celebrará «1 
<ifa alete de noviembre del presente 
afio, a lai diez y media de la ma
lin a  y en el local qne ocnpa este 
Despacho, se rematarán en pública 
subasta loa inmuebles que ie des
criben en la forma siguiente; A) 
"Una fracción de solar, situada en 
el barrio de “Las Delicias", de e>ta 
«tudad, de veíate varos de ííoTt,e a 
Sur, por veinticinco varaa de Este 
a Osa te, formando esquina, limi
tada: al Norte, parte de solar per
teneciente a la sucesión de JuJio 
Tillara; al Oriente, parte de solar 
de Hernán Villar* Zelaya; al Sur, 
mediando calle, con casa y solar de 
Justo Díaz y Ricardo Flores; y al 
Poniente, mediando la primera ca
lle, con propiedades de los sucesores 
de don Santos Soto y de Isaac Gi
rón. En el solar antes descrito se 
encuentra una casabe paredes de 
piedra y concreto, con cargadores 
de cemento armado, entejada, pisos 
de ladrillo de cemento y compues
ta de las piezas siguientes: una 
pieza de cuatro metros de ancho, 
por cuatro* metao&Vve\ntic\nco cen
tímetros de fondo; otra pieza de 
cuatro metros de ancbo, por cuatro 
metros cincuenta centímetros de 
fondo; y una pieza de cuatro metros 
de ancho, por cuatro metros veinti
cinco centímetros de fondo, las cua
les sirven de dormitorios; un pasillo 
de un metro treinta y cinco centí
metros de ancho, por cuatro metros 
ae largo, otra pieza de tres metros 
diez centímetros de ancho, por cua
tro metros de fondo, que sirve de sa
la; otra pieza de tres metros ochenta 
centímetros de ancho, por cuatro 
metros de fondo, la cual sirve de 
corredor; otra pieza que sirve de 
cocina, de tres metros veinte cen
tímetros de ancho, por tres medios 
cincuenta j  cinco centímetros de 
fondo; un cuarto para sirvientes de 
ireB metros cincuenta y cinco cen
tímetros de ancho , por trea de 
fondo y tiene su respectivo bafio 
e inodoro; otro cuarto para servi
cio sanitario con bafio e Inodoro, 
de un metro cincuenta y cinoo 
centímetros de largo; otro cuartíto 
de un metro cincuenta y cinco 
centímetros de ancho, por un me
tro de fondo que sirve de cloeet; 
un corredor enladrillado también 
con ladrillo de cemento, de dos 
metros diet centímetros da ancho, 
por seis metroa treinta y cinco 
centímetros de largo; nn patio ce
rrado y enladrillado con ladrillo de 
cemento» de seis metroa cincuenta 
y cinoo centímetros de ancho, poi 
seis metros treinta centímetros de 
fondo; hay también lavadero y pila 
de pirlto para agua, toda la cons
trucción está debidamente ma- 
chihembrada, con instalación ocul
ta de luz eléctrica e instalaciones 
de sgua fría y callente, las puertas 
y ventanas son de madera fina y 
oon vidrieras, y tiene sa respectiva 
cornisa. Hay una galera cubierta 
oon Une; estando estas mejor ai 
inscritas al margen principal. El 
inmueble antes descrito fue ad' 
quirldo por los demandados por 
herencia ab intestato de sn difun

to padre el sefior Miguel Sierra

A QUIEN H IER ES E:
Cnando usted solióle 

una publicación en LA 

GACETA,  entiéndase 

con ei Administrador en 

la Tipografía Nacional.

Zepeda, e inscrita la tradición del 

dominio de los derechos de cada 

uno de ellos, qne Íes corresponden 

sn dicho inmueble como talei he

rederos, con el número 145, folios 

del 136 al 133 del Tomo 114 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble de 
este departamento, Y B) otra 
fracción de solar, situada al Orien
te de la descrita anteriormente en 
la letra A) que mide siete varas d* 
Este a Oeste, por veinte varas de 
Sur a Norte, limitada: al Norte, 
con solar de la sucesión del sefior 
Julio YUlara; al Sur, mediando 
calle, con propiedad de Justo Díaz 
y Ricardo Flores; al Este, propie
dad de José Arturo Ochoa; y al 
Oeste, el solar descrito anterior
mente en la letra A). Las mejo
ras construidas y que se han deta
llado antes también en la misma 
letra A, están comprendidas sobre 
este solar; y  lo adquirieron Jo« eje
cutados por herencia ab intestato 
de su padre legitimo» el señor Mi
guel Sierra Zepeda, encontrándose 
la tradición del dominio, inscrita 
bajo el número 146, folios del 136 al 
138, del Tomo 114 de) Registro de 
la Propiedad Inmueble de este de
partamento, a favor de la seficra 
Angelina Martínez v. de Sierra e 
hijos; asimismo el solar descrito en 
la letra A), y se rematarán para 
hacer efectiva cantidad de lem
piras, que es en deberle la sefiora 
Angelina Martínez v. de Sierra, 
Rogoberto, Miguel Angel y José 
Augusto Sierra Martínez, al Banco 
de Honduras. Dichas propiedades 
están valoradas en la suma de cien
to cuarenta mil lempiras..............
(L 140.000.00), el descrito en la 
l e t r a  A). Y  diez mtt lempiras, 
(L 10.000.00) el descrito en la letra 
B) Se advierte que por tratarse de 

primera licitación, no se admiti

rán poeturas que no oubran las dos 

terceras partes del avalúo.—Tegu- 

olgalpa, D. C., 6 de octubre de 

1961.—Sello.—Rolando García Per

la.—Secretarlo.

Del 11 O. al 4 N. 61.

cánticas, fungicidas y antiséptico», 
oonslstente en la palabra:

PIMAFUCIN
la cual se aplica a loa envases, caja» y 
empaques qne contienen loe produc
to* grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etlquetaa 
qne ie leu adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el oomer- 
cio. Preaento el poder paia qne 
se razona en lo conducente, loe de
más documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C-, 22 de septiem
bre de 1961.—Daniel Caico L.” Lo 
que se pone en conocimiento del 

público, para loa efectos de ley— 

Tegucigalpa, D. C., 26 de septiem 

bre de 1961.

Argentina M. db Chávsz 

19 O. 61.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sos publicado- 

nes en el diario oficial 

LA GACETA, y procure 

mandar los originales de 

sus avisos con loda cía. 

ridad para eviíar equi

vocaciones.

sa r

NatoraJrs. 
hace «aber:

Junando 
Ministro de T?«ll.

s' ***** e*sad*, I
•viadores. c lw U d * *  *  s%» 
0y **  * ▼•dno, *
Central, eon toda - ***** 
recemos ante V« ¿T *® ^a  
zona minera
Blanca X9 ^

nacional, junadlo**- 
J ótica) pa, depart 
cho, aldea de ^

•—Tegucigalpa, D C., 20 de septiem
bre de 1961.

Argkntina M. db ChAvzz

19 O. 81.

Denuncias Mineras

La infrascrita, Jefe de la Sección 

de Patentes y Marcas de Fábrica, 

dependiente de la Secretaría de 

Economía y Hacienda, hace saber: 

que con fecha 22 de septiembre del 
afio en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.—Se
ñor Ministro de Economía y Ha* 
clenda.—En representación de So- 
clete des UBines Chitniques Rhone- 
Poaleoc, sociedad anónima organi
zada bajo las leyes de Francia, 
domiciliada en 21, Rué Jean-Gou- 
jon, París 8a, Francia, vengo a 
pedirle el registro de la marca de 
fábrica inscrita en dicha nación, 
con el número 495.506, el 13 de abril 
de 1961* por un período de quince 
afioe, p a r a  distinguir productos 
farmacéuticos, consistente en la 
palabra;

PYOSTACINE
la cual se aplica a los envases, c*jas 
y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
oomercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 

los demás documentos de ley y el 
clisé. — Tegucigalpa, D. C., 22 de 

septiembre de 1961— Daniel Casco 

L.” Lo que se pone en conocimiento 

del público, para los efectos de ley*

R e g i s t r o  d e  M a r c a s

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria ds 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 22 de septiembre del 
afio en curso, se admitió Ja solicitud 
que dice: “Registro de Marca.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha 
el e o d a.—En representación de 
Koninklijke Kederiandsche Gist-en 
Spiritusfabriek N. V., que comer 
ola también como “Royal Nether- 
lands Dlstllleries”, domiciliada en 
Wateringseweg 1, Delft, Holanda, 
vsngo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica inscrita en el Rei

no de los Palies Bajos, con el núme 

ro 133.020, el 22 de enero de 1950, 

por nn periodo de veinte afios, para 

distinguir: preparaciones farma-

E1 infrascrito, Seoretarlo de Es
tado en el Despacho de Recurso* 
Naturales, para loa fines legales 
hace saber: que eon fecha nueve 
de marzo del corriente a So, se ad 
mltló la siguiente solicitud: “De
nuncio de zona manera.—S. P. E.~ 
Señor Ministro de Recarsos Natu
rales—Nosotros, Horton S. Kivett 
y Bllly S. Lady, casados, mayores 
de edad, aviaiures, ciudadanos ñor 
teamericanos y vecinos de este Dts 
trito Centra), con todo respete 
comparecemos an(e Vos, denun 
dando la zona minera denominada 
**Rio Guineo", ubicada en terreno 
nacional, jurisdicción municipal de 
Jutioalpa, aldea de Azacuajpa, de
partamento de Olancho, de 20ü 
hectáreas, produce oro y plata, li
mitada: Norte, Río Patuca; Sur, 
Este y Oeste, montaña nacional. 
La medida se practicará: cinco (5) 
metros a oada margen del Río Gui
neo, o sea el ancho, y de largo ei 
curso del rio, basta completar la 
superficie de 200 hectáreas. Damos 
poder al Abogado Francisco Muri- 
lio Selva.—Tegucigalpa, D. C., fe 
brero 28 de 1861.—Horton S. Ki* 
vett—Billy S. Lady”.—Tegucigal 
pa, D. C., 8 de agosto de 1961..

Miguel Lardizábcd QaUHdo.

19 y 30 O . y 9 N . 61.

mlUodo: So,*, A
Ns> 1; Sur, «WejOau **■»
tafia nacional. La»*L

.  lo
Rmk*, hMu e j ¡ £ *  

extensión de 200 hactfre*.^** 
200 metros, lar̂ o i<£j 
Damos poder al Lic. 
mío
de febrero de I9ftl
Kivett. Billy 8.
gslpa, D. c , 9demarto*S¡r

Miguel Lardie&boi Gal* 

19 y 30 O. y 9 H. «i.

Ei infrascrito, Secretario de Es
tado en el Depacha de Recursos

BANCO CENTRAL1 DE HONDURAS

COTIZACION OFICIAL OK H0H1D&8 EXTRANJERAS 
PABA EL TERRITORIO DB U  MEPtJBUCA

KOH, U T U Ifli

Dólar .. 
Colón 

refio 
Qnetaal

Salvado*

CM pn
U S

▼«■Se
3.03

Otmgm
SjOO 3.02 1.96

Tm Ik
2.04

0.791
1JS

0408
3.03

•JO
koo

0808
3.02

0.784
1-96

(L816
3.04

COTIZACION NO OFICIAL M  OTKAS MONEDAS
en  iL  kk bca d o  n a  rnnv y o s x

Libra Esterlina
Franco Belga __
Franco Frenóte
Franco Sulao____
Marco Alemán
Florín .......... «...__
Corona Sueca
Peeeta .......
Peeo Argentino 
Peso Mejicano 
Lira ................

Ofli»w

1 J 0
0.02
0.3041
OJUO
&3819
0.3784
0J9S9
0.0168
0.0122
OlM
0.001619

lempiraa

6.60
0.04
0.4062
0.4630
0-50S8
0.6668
0J878
0.0S36
0.0344
0.16
0.003286

Tegucigalpa, D. C., 16 de octubre de 196L

AUJAMOBO ARROJO PINEDA» 
}«Ca H l Departamento e« C m bW»

B1 infrascrito. Secretario & % 
tado en el Despacho de i u ^  
NataralM, psr« fes fine» 1̂  
hace saber: que eo e*t» 
ha admitido ls iî ai<ote mUM 
* * Denuncio de zona minen, 
Ministro de Securaaa'Sitan!*- 
Nosotros, Hórton 8. Klfstt/|% 

Lady, casados, mayomdaMl 
aviadores, ciudadanos nottsuit 
canos y vecino* de ssts Dhteb 
Central, coa todo ieepetoew|k 
recemos ante vot, -1—rnriwéi ls 
zona minera “Atena Blaa« Vfr, 
de 200 hectáreas, abfcadii h W 
rreqps nadosalei, jurtadiedisli 
Jutlcalps, aldea ds Awmfrfr 
part&mento de O anebo, «  sala 
márgenes de ia qosbnda Omé 
Arena Blanca. La nsdids«p* 
ticará tomando 50 saetía» «ss* 
margen aguas arriba, basli oa# 
tar la superficie ds doaolutai h» 
Éárea*. 200 metras &t sm)A P  
10 000 de largo. UmUsote: 1M  
desembocadura da la ̂ ortméi A» 
na Blanca, hasta laesalosedse* 
Rio Patuca; Sur, ion* miainA* 
na BlancaN92; EstsyOsUas* 1 
tafia inculta. Produoisfoyi» 
Damos poder al Lic. ,
rlllo Selva.—Tegocifalp*. ftt-J
de febrero de 1961.—íí) 
Kivett.—Bllly 8. 
galpa, D. C., 9 ds

Miguel 

19 j  30 O. y 9 N. M.

T ÍM C O N C H »W »
5o recomienda a *°*

ríos y a #u* r*r~i , "IIÉir*, 0

para la  pronta ^

sobdiudes d . Hke. 

presenten a  seis 

citar «l

determinar coo 

servidos y dea»ói 

estén obligada a

copiarme* a vi 

Lo Ofió*®*
prlbbt» 1

toda

1*****

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH


	Acuerdo N° 682
	Acuerdo N° 683
	Acuerdo N° 684
	Acuerdo N° 685
	Acuerdo N° 686
	Acuerdo N° 687
	Acuerdo N° 688
	Acuerdo N° 689
	Acuerdo N° 690
	Acuerdo N° 691
	Acuerdo N° 692
	Acuerdo N° 693
	Acuerdo N° 694
	Acuerdo N° 695
	Acuerdo N° 696
	Acuerdo N° 697
	Acuerdo N° 698
	Acuerdo N° 699
	Acuerdo N° 700
	Acuerdo N° 701
	Acuerdo N° 702
	Acuerdo N° 703
	Acuerdo N° 704
	Acuerdo N° 705
	Acuerdo N° 708



